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Consejeros
reconocen

pendientes
FORTALECIMIENTOA
DEMOCRACIA DIGITAL,
UNO DE LOS RETOS

POR CINTHYA STETTIN

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Carolina Del Ángel Cruz, Mau-
ricio Huesca y Bernardo Valle

concluyen el 30 de septiembre
su labor como consejeros del
Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM).

Por siete años fueron parte
del Consejo General, por lo que
si algo tienen claro Del Ángel
y Huesca es que "este instituto

es excelente para los procesos
electorales"; no obstante, son

conscientes de que la demo-
cracia no es solo eso y aún hay
pendientes por atender.

En entrevista con El He-
raldo de México, Del Ángel
Cruz expresó que el sello de
su gestión fue la atención a

mujeres y a grupos de aten-

ción prioritaria, así como la

certificación del IECM en la

norma 25, sobre la igualdad
laboral y no discriminación

para favorecer el desarrollo

integral de los trabajadores.
Si bien dijo que se avanzó

en materia de aplicación de la

norma 35, de prevención del
estrés laboral, pues se cuen-

ta con un psicólogo de base,
aún no se ha consolidado.

Asimismo, dijo que espera
que en un futuro el presupues-
to para este órgano electoral no

sea problema y regresen ac-

tividades como: las consultas
a niñas, niños y adolescentes

presenciales parahacerpeda-
gogía del voto en casilla, publi-
caciones electorales, concurso

de debate, entre otros.
Por su parte, Huesca coin-

cidió en se visibilizaron

los grupos de atención priori-
tarios, principalmente, con la
credencialización de personas
en situación de calle, atención

del voto de personas migran-
tes, y aquellas que se encuen-

tran en prisión preventiva.
Además de que impulso

campañas de comunicación

disruptivas, es decir, que ha-
blaban "el idioma de la juven-
tud, de las personas mayores,
etcétera".

Añadió que en los próxi-
mos años se debe fortalecer
el tema de democracia digital,
así como apostar a ampliar el
modelo de votación para evitar

casillas abarrotadas como el
2 de junio, por ejemplo: voto

electrónico anticipado, vota-

ción presencial en horarios
diferenciados, entre otros.

También dijo que se podría
explorarel tema de elecciones

primarias en la vida interna de

partidos políticos.
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DE OCTU-
BRE RINDEN
PROTESTA
NUEVOS
CONSEJEROS.

7

AÑOS VAN

A PERMA-
NECER EN EL
ENCARGO.

INE DA
AVAL

1

El Consejo
General del

INE aprobó el

nombramiento

de tres nuevas

consejeras del

IECM.

2

Son Maira

Melisa Guerra

Pulido, Cecilia

Aida Hernán-

dez Cruz y
María de los

Ángeles Gil

Sánchez
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OMOS EXPERTASY E
EN ORGANIZAR A

CICLOS. Se entregaron Reconocimientos a personas Consejeras y Ombudsperson.


